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GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-1581-SPA-1241

No. Folio: PAOT-05-300/200- '' -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡oneslyX,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1581-SPA-1241 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo desce ntra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, [os sigu ientes hechos:

(...) Tiene como mes y medio que ltegó el perrito, lloro duronte lo noche (yo menos) tiene un ¡ntento de

coso pero llueve y se mojo y ni con los fríos lo meten o se ve uno monto poro él (...) pero porece que el
perr¡to estobo ocostumbrodo o estor dentro del deportomento (...) no lo socon, no tiene juguetes, se ve

tr¡ste y solo duerme en tiempos (...) se ve que estobo consentido y lo cu¡dobon yo que no observo

moltrotodo ni desnutrido (....) lhechos que t¡enen [ugar en calle Naranjo, número 381, edificio F,

departamento 0007, colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémocl (...J.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLISI5 DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de tléxico conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejempLar canino ubicado en el
inmueble localizado en calle Naranjo, número 381, edificio F, departamento 0007, cotonia Atlampa, Alcaldía
Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alim
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persona prop¡etaria a brindarle atenc¡ón médica, mediante el esquema de va

edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermeda
m o rta les.
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BIS 4 fracción lV de [a Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualdesde el área común del edificio
de referencia no se constató la existencia algún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior del
inmuebte de referencia u olores característicos de su presencia; no obstante, fijamos en [a puerta del sitio en
comento mediante ¡nstruct¡vo el oficio pAOT-05-3OO l2OO-874-202t.

Figura l. Vista del inmueble referido en el escrito de denuncia
En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Procuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento
de hechos, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conoc¡da como american bulty, de
pelaje cotor café claro, que responde al nombre de "Cratus", de tres años de edad.

Condición corporal y muscular. Ésta es delgada, costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas
se aprecian, [a cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Et animal de compañía se encontraba deambulando [ibremente al interior de la
vivienda de su persona propietaria; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina. Es de señalar que
"Cratus" pernocta en el patio techado de[ inmueble en comento; sin embargo, no le permite protegerse
de las inclemencias del tiempo.

Agua y Alimento, Se advirtieron dos recipientes metálicos, uno que contenía agua limpia a su libre
disposición y otro vacío, el cual a decir de [a persona que atendió al personat actuante, es utilizado
para el suministro de alimento consistente en croquetas adicionadas con tortilla y huevo,
proporcionadas de dos a tres veces al día.

detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento

Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino; no obst rtó ae
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permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
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Figuras 2 y 3. ['ijemplar canino denunciado.

Derivado de lo observado, se reatizaron las s¡guientes recomendaciones:

. Proporcionarle mayor cantidad de alimento, con la finalidad de aumentar su condición corporal.

. Acondicionar su sitio de alojamiento.

En seguimiento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona

propietaria del ejemptar canino motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería instantánea para

teléfonos inteligentes, lo anter¡or con la finalidad de dar seguimiento a las observaciones antes mencionadas;

al respecto, rem¡t¡ó imágenes fotográficas de la condición corporal de "Cratus" y de su s¡t¡o de alojamiento.

Figuras 4 y 5. vista del canino "Cratus" y dc su sitio de alojamiento.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cum
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto a{ presunto maltrato de un ejemplar canino localizado e

Entidad identificó que eI animal de compañía contaba co r1 uan o

o

comportamiento y condición de salud; sin embargo, se realizaron lis
. Proporcionarles mayor cantidad de alimento, con [a finali

corporal.
\lcd!'llin 2()1. piso {. cok)ni¡ R(nnir Sr¡r'

.\lcaldi¿ ('unuhténx)c. (.P 0(l)(x). ( ii¡rluJ dr \ltl¡ie,'
IcJ. i265 0780 c\t ll0ll Y l2,lln)

Pág¡na 3 de 4

daciones:
a

ntar

CIUDAD Ii¡N":T
tctf q,
A

tn

.3
L

t
,

¡ .t

,)

i ffi't

I

\
.l

¡
I

4
n

Y DE DERECHOS



o

t*
o

lHtr*l GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX'CO

PROCUNADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRI'ORIAI DE LA CIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMAIENTAL, OE PROTÉCCION Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-r58r-sPA-1241

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

o Acondicionar su sitio de alojamiento.

. Personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con [a persona propietaria del animal de
compañía motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería ¡nstantánea para teléfonos
intetigentes, quien remitió imágenes fotográficas del cumptimiento voluntario de [as recomendaciones
reatizadas para mejorar e[ bienestar del ejemplar canino.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---------------RESU ELVE---------

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

fERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a Ia persona denu nc¡a nte.------
Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie n lydel
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento ------

t

c.a.(.e,p. LiG. Harlaña Boy Tambollall' Procuradora Amb¡entaly del 0rdenám¡ento Territorial
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